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Suscríbese en la Redacción 
Litarais DE Hlávknbiz i en ia$ 
Cuatro-callee (d donde se di-
rifirdn los avisos francos de
porte) d i o rs. vn.al mes para 
tossuscriptores de esta ciudad, 
puesta en st¡s casas, y i a para 
ios defuerafranco de porte. 

En Madrid se tuserihr en ta 
¿titrería de h i tó l a ; Falencia 
Cabreriro; Sarcciona, bergnet 
y comp. 1: 'Au* AL- o Y .. Se* 
v ..... , Caro: PalladoUd, Kot* 
dan ; x ** Cddix, rJortal j 
c o m p / 

Sale loe martes, jueyes y 
domingos. 

-it -• B O L E T O OFICIAL DE TOLEDO. 
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Gobierno civil dt la provincia de Toledo*^ 
E l Ercruo. Sr. secretario del despacho 4e )o 
Interior en real orden de 6 del actual me dice/ 
lo que sigue. 

ttLas relaciones entre las diferentes provincias 
de la monarquía, que tantas ventajas procuran 
al estado, erigen á veces de pane de algunas 
sacrificios que recompensa su misma reciproci
dad. Por tan importantes consideraciones, cuya 
exactitud comprueban los cálculos de una razón 
bien entendida, y la constante esperiencia de 
todos los siglos y de los pueblos que mas bsn 
adelantado en la via de los progresos, al decla
rar S, M , en el muy bien meditado real decre
to de 29 del mes de enero de 1H34 la libertad 
del tráfico interior de las semillas y granos ali
menticios, y la esportarion de los sobrantes, se 
sirvió mandar continuase la prohibición de im
portar granos y harinas cstrangeras en las pro
vincias donde no llegase el precio de los nacíq-
oales á setenta reales la fanega de trigo, y cien
to diex el quintal de harina, con la circunstan
cia de que estos precios habian de sostenerse 
por espscio de tres semanas consecutivas en loa 
principales mercados litorales, considerando ta
les los de las tres provincias limítrofes. 

Tan espresiva disposición, apoyada en mo
tivos muy respetables, y los mas a propósito 
bajo todos aspectos para conciliar los intereses 
genérale*, ha debido llevarse á efecto con rigor; 
mas loa gobernadores civiles de Cádiz, Málaga 
y Huelva, participando de la alarma que pro
duce en los pueblos ia subida de los precios de 
los artículos de primera sjecesidad, creyeron 
eqmvocacWmente hallarse en el caso prescrito 
por la ley, para autoriiar por sf la introducción 
de granos eatrangeros- S. A l . la REINA Gober
nadora, que ha visto con desagrado semejante 
conducta, no satisfecha con la espedicion de laa 
órdenes competentes para cortar ei mal ea su 
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principio, quiere ademas, despnes de haber 
oido á au consejo de ministros, que para que 
no se repitan en adelante tan notables como 
perjudiciales errores, se observen las disposicio
nes siguientes: 

1* Los Gobernadores civiles de las provin
cias de Cádiz, Málaga, Huelva ydemaa de la 
monarquía, se abstendrán de conceder permi
sos para la introducción de granos 6 harinas 
estrao^erasj en la inteligencia de que los que 
faltaren á esta disposición aeran respouaabiea 
de sus resultas. 

3? Cuando los gobernadores civiles advier
tan que en sus provincias respectivas se aproxi
man los precios del trigo á setenta reales fane-
ga^y á ciento diez ei quintal de harina, lo 
pondrán en conocimiento de S. M . con la debi
da espresion de los motivos que en au juicio, 
han podido influir en la subida, continuando 
todos los correos estas noticias cou la mayor in
dividualidad. 

3? A fin de que el gobierno de S-M. pue
da determinar en tan delicado asunto lo mas 
conveniente í los intereses generales, los gober
nadores ci> i les desde el momento en que adviertan 
la subida de los precios de granos y harinas del 
pais i las cantidades espresadas en el articulo i a 
del real decreto de 39 de enero de 10*34., ins
truirán formal espediente, exigiendo t i erecto 
las noticias convenientes de loa gefes de lastres 
provincias limítrofes. 

4! Cuando por lo que del espediente espre-
. sado resulte se convenzan ¡os gobernadores c i 
viles de que, tanto en sus provincias respecti
vas como en las tres limítrofes, deben continuar 
los precios de Jos granos y harinas sobre el va
lor regulador, remitirán al gobierno por este 
ministerio con sn informe y de acuerdo con 
el intendente de Ja provincia, el espediente 
original, á fin de que pueda S. Jrt en su vista 
determinar ron el debido acierto si debe percal 
tirse Ja introducción de granos y barinaaestraxi 
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geras, ó si por «iros medios menos sensibles á 
la agricultura espartóla podrán procurarse estos 
artículos loa punto* que csperiiucoten la ca~ 

S, A L í.i Rana* Gobernadora so oc*pa ron 
el mayor esmero en allanar los obstáculos que 
ae oponen * ia estraecioa de glanos de las Caa-
tilias, tanto por Jas comunicaciones de Santan
der y Kecajada t cnanto por las de las dianas 
provmoiaj da la l'emusura, y espera del celo 
de todas las autoridades qne cada una en la lí
nea de sus atribuciones cooperará eficazmente 1 
que tengan cumplido decto las reales y bejW-
ficas intencionea de S. M . en favor de los pue
blos, objeto de su maternal solicitud. De real 
orden lo comunico á V, S. para su inteligencia 
y efectos roneapoudirutra,1* w 

Lo que traslado á V V . para au inteligencia. 
Dios guarde i Y V . muchos artos. Toledo Í J de 
mayo de 1835. = E . G. I. Francisco de Gal* 
1. \ los aynutamieutoa de los pueblos de 
esta provincia. 

cuimmjAaos D I LOS SSTATLTOS na LAS SUXAUS 

tfociLoanes .•. . . -,.^.¿ D..L AELNO. 

C 9 ) TITULO arr. 

Del secretario. 

TITULO ix. 

Del contador. 
1 

Art. 6*9. intervendrá todas las entradas f 
salidas de caudales ¿ tendrá una llave del arca 
en que se custodien; asistirá ¿ ios arqueos; eje
cutará cuanto le concierne con arreglo á lo dis
puesto eu et título 17 . y hará presente lo qoe 
estime necesario para el buen tírden de la cuen
ta y m o n , para promover la cobranza de loa 
fondos de la sociedad, y para la mayor econo
mía en sus gastos. 

TÍTVTO af, 

Det tesorero, 

ArV 70. Procurará la cobran ra de todos tos 
fondos que correspondan i la sociedad» aeacual-
quiera su procedencia, dando cuenta á la mis¬
ma ri ai directer de rosembarazos que la entor
pezcan para que procuren removerlos. 

Art. fr* alagará todos los libramientos qne 
espida á su cargo ra sociedad, siempre qne ten
gan loa requisitos y formalidades prevenidas en 
estos estatutos, 

Art. 71. Presentará en fin de cada mes á 
ra sociedad un estado de éntrala y salida de 
caudales, y en 60 de cada arto la cuenta docu-
mentadi certificada por el contador, para que 
i * examine la sociedad, y disponga se le espida 
el correspondiente firio^mo, y pase al archivo 
para sn custodia cn el caso de hallarla confor
me ; r> en sn defecto que vuelva al tesorero con 
loe reparos para su contestación, d progreso sn-
csssvo. 
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Art. 7 J . Servirá su oficio sin ningún *a>U 
pendió íii remuneración como todos Jos adiia» 
sus rcspcciivus encargos, pero se le abonaU f | 

loa gastos de secretaria cn virtud de cuenta j.„ 
cumenrada, y tendrá ú sus órdenes el escribien
te á escribientes que las sociedades estimen ah* 
aotutamcute preciaos según la dase y trabajoa 
de cada una. 

^ r t , 74. A I tomar posesión el secretario tic 
"su encargo recibirá por inventario todos loa l i 
bros y papeles correspondientes á la secretaría 
y archivo. 

Art . 75. Estenderá los apuntas en laajun-
i y después el borrador de las actas, que en* 
tregará al censor para lo dispuesto eo los artí
culos 67 y 63, y tendrá un libro donde se co
piarán con asco y exactitud, 

Art . 76.' A l niárgen de Tos borradores y li* 
bros de actas se anotarán los apellidos de los 
atóos concurrentes á cada sesión por el órde* 
ríe su antigüedad; y en el caso de que hubiese 
dos ó JJ; 1 de un mismo apellido, ie pondráa 
también sus nombres para que no pueda pade-
terse equivocación al hacerse el cómputo da 
asistencia de que habla el artículo 40. 

Art. 77. Leerá el borrador del acta de la 
sesión anterior, y.aprobada que sea por la socie
dad, la rubricarán en el acto el director, elcert* 
sor y el mismo secretario, ó el que haga sus 
veces, el cusí dispondrá que se copie i n media -
mente en el libro formado al intento, y la ay-
torizarácon firma entera, rubricándola también 
el director y el censor d los sdeios que bubit* 
sen desempeñado rus funciones en las juntas í 
que se reitera. 

Art. 78. Seguirá después dando Cuenta da 
lo que haya ocurrido cou posterioridad á la ul
tima sesión, empezando por las reales drdenes, 
oficios de las autoridades, actas de Jas clases 
memorias, informes y demás espedientes de quo 
deba tener conocimiento la sociedad. 

Art. 79- "Firmará la correspondencia coa. 
los individuos de Ta sociedad y con las de uní 
del reino y todos los documentos que firme el 
director. 

Art. 8 0 . Estenderá los libramientos para pa
go de las atenciones ordinarias y de cualquiera 
cantidad que deba satisfacerse por acuerdo da 
la sociedad; alisando al tesorero y contador i 
fin de que no se detenga su abono. 

Art. 8 1 . Espedirá, previo ¡ndispenublenien-
te acuerdo de la socledsd, Iss certificaciones; 
las firmará, y rtc4|etá el V? B? del director 
antes de entregarlas á los interesados. 

Art. 8a. Llevará un libro de registro en 
que conste )a entrada, trámites y resolución de 
todos los espedientes que se promuevan eo le 
sociedad. 

Art. 83 , Tendrá otro libro para anotar 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 28/5/1835, Boletines ordinarios, página 2



l i ijjjj distintas la a k i s i í n de cada socio, clase 
i que se incorpore, comisiones importamos que 
baya dcsempefíado, oficios que haya obtenido, 
asistencias anualea i la sociedad, y dia Ue au 
fallecí aliento ¿separación. 

Art- íí-|- Cuidará con esmero de que todos 
j . i ñápeles de la secretarla y archivo estén con 
tfrdesj y claridad; formará un indica general 
de todos ellos por arlos y materias, y tendrá 
i su cargo la biblioteca de la corporación. 

Art. 85. Facilitará, previa petluion firma* 
da, todos Jos papeles» espedientes y bbros que 
necesiten el censor y los secretarios de las clases, 
y 1 n las roa en que este abierta la secretaria 
LONíusú á los socios. Jos papeles y bbros que le 
pidanj.. 
_ a\rt, 86. En una, de las dos primeras jun
ta* fiel sito presentará, y leerá á la sociedad una 
relación de lo mas importante eu que se haya 
ocupado la misma en el anterior, y de los re* 
•uJtadofi de sus tareas. 
i j .Ar t í ( , 87 . | Conservará los sellos de la socio* 
dad, y losestampará en las certificaciones, des-
J W L - I I O O , títulos y cualesquiera otros documen
taos en que asi se acuerde* , -

Art. «o1. Recogerá de los socios que se au* 
leuten - y dclus testamentarios de losque fallcz> 
can, los itapeles de Ja sociedad que tengan en su 
podeiv 

A r L '•' ¡ Las secretaras de las sociedades 
estarán en los edificios que las mismas poseen 
tu k actualidad ó adquieran en lo sucesivo; á 
jas que carezcan de ellos, les facilitará la auto-
1. , • í civil la pieza necesaria para el objeto, y 
ae tendrán abultas en los dias y horas que las 
mismas sociedades determinen. 

Art . , • - ' 1 1°* casos de cesación d muer
te del svretano pasará uua eomUiou de tres 
individuos i «laminar el estado de la secretaría 
y archivo, sus patries y libros, y los entrega-
ti por inventario al sucesor. (Se continuaré.) 
a 

AVISO OFICIA** 

I>. Manuel RolJeda, encargado en oonúnt a 
de la ordenación del distrito de Castilla la Kue-
« a exc. 6cc^llago saber; Que debiendo subas
tarse el s^mtoistro de pan, cebada y psja para 
las tropas estantes y transeúntes en Ja demarca-
aion militar de tste ejército, que comprende 
las provincias de Madrid, Toledo, Mancha, 
Cuenca, Guadalajara y Segovia, por el te'ruiino 
de nn sito, que dará principio en 1? de octu
bre de. j U35 y coucluírá ei 3 0 de setiembre 
de ifljfij he dispuesto que el dnico rertiatc, 
que se manda hacer por reales drdenes, ié ve* 
tinque el dia 33 de julio prójimo vanidero an 
lus estrados de esta ordenación, desde JaS doce 
de su mañana en aJeJante,en donde se admiti
rán las proposiciones que so presenten siendo 
arregladas, bien sea para el suministro de los 
tres citados artículos en toda la comprensión 
mihtar 3 bien para el de cualesquiera d i ellos 
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seporadainent- en U misma compaena.on, 6 asa 
•íguna d algunas provincial de ella, aerao me
jor parezca á los hciudocea, qukae* p^dráu re
mita ios proposicionea, con el tiempo Dere-a-
na., á cata w icaacioi,, d i Un «pectiros co-
rmaahos tmuutrua de lucienda mutiar ck las 
enunciadas provincias, residente* «a Us eautu-
les de . Lhu, en enyoa miaosunos ezÍK;rao da 
manifiesto, a>i como en la swreUrla Ue esta 
ordenación, los pbegos de coadsesonea y reales 
drdenes, bajo las cuales se ha de ejeeutar me 
aervicio- en el concepto de que no se admitirá 
ninguna ps^poaicion particular á este genero de 
suuaanistro ebrspues ua concluido cate reoiau. 
Madrid 2 3 de mayo de t8¿j.=Msaujc] Roble-
g j . ^ Antonio Miuguelia de, tforaios, secretaria. 

*3¡ Señor redactor del BoJetin oficial de esta 
provincia. — Uro^Kisa i de mayo de 1 8 3 5 . = 
May aeuor mió en el n? 54 de au apreciabas 
periódico he visto Ja despediiJa del valiente r 
deadido teniente del s? <¿ iberos D. Juan Pe
dro Laquedain, de los urbanos de los partidos 
en donde ha estado destácalo, y de los que á 
mis drdenes tuvieron la suerte de encootrarse el 
l a del mes antenoren el lufcar deCámpdlo con 
la facción dd rebelde £auua¿eda, batirla y der* 
rotarla de un modo taneuiupietu que araso hai 
j i época entre laa acciones dadas durante ia 
guerra civil que nos asóla. Cuantos han visto 
la enunciada despedida uo han podido aveno* da 
participar de uu. scntiuiiento tremado viendo 
separarse, ttlves para siempre a un patriota va
liente, enérgico y dUpuesto á irsa&se á todas 
horas igualmente á no t ransir ^ mal con quie-
JU-S solo son dirigidos pjr l i infamia y ti crimen; 
es una pdrdida irreparable par* este pais la se-
paucion del benemérito l >< i*in. perj DOS 
con so] sinos con que su presencia será interesan* 
te tu otra parte don Je tal vez adquirirá la glo-
j ia qac ansia: indudablemente Ja conseguirá, 
si esos fratricidaa que solo anhelan verjranea y 
úestruccion, tienen Ja osadía da atacarlo o es
perarlo : desde ahora para entonces nos congra
tulamos, y plegué al ciclo que algún dia vuelva 
EQ momentos de reposo y calmi á presentaras 
entre sus amigos, quienes contlan no volverá 
sino cubierto de laureles. Entonces tendrán una 
satisfacción sin limites, y le estrecharán entre 
sus brazos, no siendo el que menos parte tome 
en sus triunfos, su afectísimo servidora Pedro 
Noiasco M J I U Í ™ P - D. Sírvase X. insertar es
ta carta en su apteciable periódico. 

Sertor redactor del Rolctmoficial deTorcdo.zr 
JHuy seuor mío; Un vecino de esta provincia, 
que oculta su pombre y vecindad, se ha dirigi
do ú los sejíores ediicres del periódico de la 
corte titulado RcvUl.i*Mensagcro, ^Uurtnrast-
Moit de que gistd tres dias en esta capiui, 
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r'para hacer el pago de todas contribuciones, y 
abaste el Ultimo no pudo cotiseguirlo, porque 
« l u oficinas esian divididla, % cada ramo tiene 
ndiitinu horas i de suene que ha gastado cerca 
ndi So reales en la posada, daca nn 4 P 0 ' 1 0 0 

nsobre d valor de Jas contribuciones i y con es-
ate motivo pregunta ¿Por qué Jai oficinal ds 
^recaudación de rcntis provinciales no ban de 
ssSaÁtf juntas, como lohsn estado muchos artos, 
«disminuyéndose asi los sueldos de los empleados, 
•jy ofreciendo mas comodidad y ecoDowti á los 
» con ir 1 buy c n t es. V* 

Apelo A testimonio de cuantos pueblos 
componen el ponido de esta capital, y desafío 
al sertnr articulista para que presente un solo 
contribuyente, á quien por premura que hu¬
biese en las oficinas de recaudación de rentas 
provinciales-de Toledo, no se te haya despa
chado acto continuo, según el turno do sa 
i r ir ,. ron , y steudida alguna ver la prefe
rente atención de su mayor distancia ¡ pero unol 
y otros siempre en ei dia, y sin levantar 
mano. 

Tan verídico como ha sido el articulista en 
tria, lo es igualmente en cuanto á la división 
de Jas oficinas y diversidad de horas de su tra¬
bajo. N'o es posible mentir con mas descaro so
bre hechos que están patentes á todo ef mundo. 
En Toledo nadie ignora qQe la intendeneia, y 
cuantas oficinas dependen de efla, están situa
das en la fachada principal de la estinguida in
quisición, y que todas están constantemente 
abiertas, para despachar desde Eai ocho de la 
mafia na hasta las dos y media de la tarde; j 
la contaduría y administración de rentas pro
vinciales, casi diariamente desde las cuatro de 
la misma hasta las siete. 

Cuatro meses lu que vivo en Toledo, tietfh 
po suficiente para saber, por espértenos pro
pia, lo que son posadas; y tampoco creo que 
en tres dias gaste en ellas un hombre, que tan 
decidido se muestra por reformas y economías, 
80 reates, á menos que entren eo cuenta cier
tas propinas de sirvientas, de que hasta el avs-
ro de Moliere no podría evadirse. E l articubsra 
sin duda cobrará los pasos á sus comitentes, j 
para cohonestar el esceso necesita apelar i sus 
ingeniaturas. Calumniar i los empleados es ya 
un acto de verdadero patriotismo: cate arbitrio; 
harto recibido j autorirado por ra costumbre, 
hace de ellos onecíase abyecta; y como el honor 
jamas ae asocia ul envilecimiento, se conseguirá 
fácilmente tener quien sirva loa destinos, tin 
cuidarse de baldones, como sucede con los car
listas, que cuanto mas se les derprecis, tanto 
m u se aumenta el número. No repararán en la 
seguridad de su subsistends, habiendo de ma
nejar dinero; y hete aqui como podrán realizar* 
se los planea económicos del ilustrado articulis
ta , que quizá reserva para esti dichosa ¿poca 
ofrecer sus servicios á la patria; si ya no ha 
dado pasos al intento. Afortunadamente los 
empleados de esta capital no entran en este r*tf-
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mero, y sensibles a* tan infundada acotación, ] 4 

desmienten con todo el desprecio que se merece 
su autor- E l público ei testigo, j i él apth, 
en nombre de sus dignos gefes y compañero^ 
au apasionado amigo y macritor Q. B . S. M . ^ 
E l oficial mayor de la administración de hu
tas provinciales, Juan Manuel Sánchez de Li¬
nares. 

• • ai J ai' - * -' eo 'TS^J* fi >' j i 

Colección de lodos los artículos y disenreoi 
que se han publicado y siguen publicándose so
bre la reorganización mc\iica cn España. Dánla 
I (ua dos profesores de medicina y cirugía de 
Zaragoza, constará de Un número indetermina
do de cuadernos de 46 i 5 0 páginas cada uno 
de letra marfuda, que saldrán por ahora de 
quince en quince dias, empezando desde el 5 
dt junio próximo, y juntos formarán un tomo 
en 4? español. 

Como tu la ventilación y fallo de esta in* 
teresante y ruidosa cuestión apenas habrá proi 
Tesor en España que no tenga un Ínteres mea ú 
menos directo, y como son muy pocos Jos que 
pneden estar al corriente de las razones alega
das por los que sostienen Ja discusión contra
dictoria i causa de hallarse sus discursos dise
minados en diferentes n rimeros de los periódicos 
poh'tiroa y facultativos, nos ha parecido hacer
les á todos un servicio presentándoles rrunidsa 
las varias pezas de este gran proceso, y faci-
Ktándolcs su lectura i costa de un módico dis
pendio. 

Se suscribe en los mismos puntos, que i la 
Biblioteca médica-física á 5 reales vellón en 
Zaragoza y 6 en loa demás puntos de Esparla 
por cada cuaderno franco de porte; debiendo 
adelantar el valor del 1? al tiempo de suscribir
se, ydc cada uno délos demás al recibir el ante
rior, admitiéndose también Ja suscricion adelan
tada basta cuatro nlimeros-

Concluida Ja suscricion, Ja colección com
pleta se venderá i razón de so reaJes por cada 
tres cuadernos. En esta ciudad en la librería de 
Hernández redacción de este periódico. 

JiXCTirJCACIOft. 
* * • 4 » )t 1 * f * **ra 

En el niímero anterior de este Boletín, di¬
timo artículo, donde dice Astrandiy debe decir 
¿tstraudi. 

TOLEDO : iMPMirra D* D- J . D I cara» 
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